PLIEGO DE CLAUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA SUBASTA PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL “FUENTE DE LOS ARRIEROS”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

     El Municipio de Minglanilla, con su iniciativa de creación de un Polígono industrial “exnovo”, para dinamizar la creación de empleo, opta decididamente por un modelo de crecimiento económico distinto y a la vez compatible con el sector primario. En su localización geográfica se ha tenido en cuenta favorecer su proximidad a los núcleos de comunicación y transporte, los costes de movimiento de tierras, como la posibilidad de aplicar en el Polígono las nuevas tecnologías de la comunicación, por lo que se trata de un modelo de zona industrial, con excelentes comunicaciones, avanzada tecnología de la información, respetuoso con el medio ambiente y todo ello a las puertas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y en el eje de comunicaciones Madrid-Valencia.

     En tal sentido, y una vez iniciadas las obras de urbanización, se convoca la presente subasta procurando acomodar el perfil de las industrias a ubicar a las características del modelo del Polígono industrial que pretendemos.

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

1.- Objeto del contrato :

     Constituye el objeto del presente contrato, la venta mediante subasta de los siguientes bienes inmuebles de propiedad municipal calificados como patrimoniales, y destinados a la edificación industrial.

· LOTE 1, 2, 3, 10, 5, 6, 7, 8,4.

PARCELA 1

Descripción: Parcela con una superficie de 3.053,65 m2 que linda al sur con la calle nº 1, oeste calle 4, norte calle 2 y este parcela nº 2.

SUPERFICIE:       3.053,65

PRECIO (€/m2):        24,83

IMPORTE:         75.822,13 €. 
- PARCELA 2

Descripción: Parcela con una superficie de 2.128 m2 que linda por el sur con calle nº1, oeste parcela  nº 1, norte calle 2 y este parcela nº 3.

SUPERFICIE:          2.128,00

PRECIO (€/m2):            25,50

IMPORTE:         54.264,00 €. 
- PARCELA 3

Descripción: Parcela con una superficie de 2.128 m2 que linda al sur con calle nº 1, oeste parcela nº 1, norte calle 2 y este parcela nº 3.

SUPERFICIE:          2.128,00

PRECIO (€/m2):           25.50

IMPORTE:          54.264,00 €. 
- PARCELA 4 

Decripción: Parcela no objeto de la subasta.
- PARCELA 5

Descripción: Parcela con una superficie de 3.724 m2 que linda por el sur con calle nº 1, oeste parcela nº 10, norte calle 2 y este parcela nº 6.

SUPERFICIE:         3.724.00

PRECIO (€.m2)          25,50

IMPORTE:        94.962,00 €.

- PARCELA 6

Descripción: Parcela con una superficie de 2.128 m2 que linda por el sur con calle nº 1, oeste parcela nº 5 , norte calle 2 y este parcela nº 7.

SUPERFICIE:         2.128,00

PRECIO (€.m2):          25,50

IMPORTE:          54.264,00 €.

- PARCELA 7

Descripción: Parcela con una superficie de 3.453,18 m2 que linda por el sur con calle nº 1, oeste parcela nº 6, norte calle 2 y calle 3 y este calle 3.

SUPERFICIE:         3.453,18

PRECIO (€/m2):          26,81

IMPORTE:            92.579,76 €

- PARCELA 8

Descripción: Parcela con una superficie de 3.047,70 m2 que linda por el sur con calle 1 y calle 3, oeste calle 3, norte parcela 9 y resto límite polígono.

SUPERFICIE:             3.047,70

PRECIO (€/m2)               26,10

IMPORTE:                 79,492,77 €

- PARCELA 10

Descripción: Parcela con una superficie de 3.724 m2 que linda por el sur con parcela con calle 1, oeste parcelas 4 y 28, norte calle 2 y este parcela 5.

SUPERFICIE:               3.724,00

PRECIO (€/m2)                 25,50

IMPORTE:                   94.962,00 
- Actividades no permitidas en  parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10:
Actividades contaminantes, que produzcan malos olores o que utilicen en el proceso productivo, productos peligrosos. Tampoco se permite el almacenamiento o garaje de vehículos como actividad única.

- Actividad a desarrollar en parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10:
Deberá desarrollar una actividad de tipo terciario (al por mayor o al por menor), recreativo, hostelería, oficinas prestación de servicios, pudiendo compatibilizar la actividad comercial también con actividades de fabricación, transformación o manipulación de productos objeto de su actividad comercial.

Urbanización: Poseerá  los siguientes servicios urbanísticos (agua potable, alcantarillado, depuración de agua, electricidad, calzada, alumbrado público y telefonía).

Observación adicional a los lotes 1, 2 y 3.

Aspirantes: Tendrán preferencia los interesados residentes en la población afectados por la construcción de la autovía.

· LOTE: 21, 22, 24, 23, 25, 26, 27, 28, 9, 12, 11, 13, 14, 15, 16, 17:

- PARCELA 9

Descripción: Parcela con una superficie de 2.230,19 m2 que linda por el sur con calle nº 3 y parcela 8, oeste calle 3, norte y este con límite del polígono.

SUPERFICIE:            2.230,19

PRECIO (€/m2)              23,00

IMPORTE:                51.294,37 €

- PARCELA 11

Descripción: Parcela con una superficie de 3.950,23 m2 que linda por el sur con calle 2, oeste parcela 13, norte camino y este parcela 12

SUPERFICIE:                3.950,23

PRECIO (€/m2)                  23,00

IMPORTE:                   90.855,29 €
- PARCELA 12

Descripción: Parcela con una superficie de 3,658,30 m2 que linda por el sur con calle 2, oeste parcela 11, norte y este con camino.

SUPERFICIE:              3.6658,30

PRECIO (€/m2)                23,00

IMPORTE:                  84,140,90 €
- PARCELA 13

Descripción: Parcela con una superficie de 6.473,49 m2 que linda por el sur con calle 2, oeste parcela 14, norte zona verde y este parcela 11.

SUPERFICIE:                6.473,49

PRECIO (€/m2)                  23,00

IMPORTE:                   148,890,27 €
- PARCELA 14

Descripción: Parcela con una superficie de 5.381,56 m2 que linda por el sur con calle 2, oeste parcela 15, norte zona verde y este parcela 13.

SUPERFICIE:                   5.381,56

PRECIO (€/m2)                      23,00

IMPORTE:                     123.775,88 €

- PARCELA 15

Descripción: Parcela con una superficie de 2.149,31 m2 que linda por el sur con la calle 2, oeste parcela 16, norte zona verde y este parcela 14.

SUPERFICIE:                2.149,31

PRECIO (€/m2)                  23,00

IMPORTE:                    49.434,13 €
- PARCELA 16

Descripción: Parcela con una superficie de 1.915,99 m2 que linda por el sur con calle 2, oeste parcelas 17 y 18, norte parcela 18 y este parcela 15.

SUPERFICIE:              1.915,99

PRECIO (€/m2)                 23,00

IMPORTE                   44.067,77 €
- PARCELA 17

Descripción: Parcela con una superficie de 1.438,10 m2 que linda por el sur con calles 2 y 4, oeste parcelas 18 y calle 4, norte parcela 18 y este parcela 16.

SUPERFICIE:              1.438,10

PRECIO (€/m2)                23,00

IMPORTE:                  33.076,30 €

- PARCELA 21

Descripción: Parcela con una superficie de 9.339,57 m2 que linda por el sur con calle 1, norte calle 4 y límite polígono y oeste límite del polígono.

SUPERFICIE:                       9.339,57 

PRECIO (€/m2)                         23,00

IMPORTE:                           214.810,11 €
- PARCELA 22

Descripción: Parcela no objeto de la subasta.

- PARCELA 23

Descripción: Parcela con una superficie de 638,40 m2 que linda por el sur con parcela 4, norte calle 2 , este parcela 24 y oeste parcela 22.

SUPERFICIE:                    638,40

PRECIO (€/m2)                   23,00

IMPORTE:                    14.683,20 €
 - PARCELA 24

Descripción: Parcela con una superficie de 638,40 m2 que linda por el sur con parcela 4, norte calle 2 , este parcela 25 y oeste  parcela 23.

SUPERFICIE:                    638,40

PRECIO (€/m2)                   23,00

IMPORTE:                    14.683,20 €
- PARCELA 25

Descripción: Parcela con una superficie de 63,40 m2 que linda por el sur con parcela 4, norte calle 2  , este parcela 26 y oeste  parcela 24.

SUPERFICIE:                638,40

PRECIO (€/m2)               23,00

IMPORTE:                14.683,20 €
- PARCELA 26

Descripción: Parcela con una superficie de 638,40 m2 que linda por el sur con parcela 4, norte calle 2 , este parcela 27  y oeste parcela 25.

SUPERFICIE:                 638,40

PRECIO (€/m2)                  23,00

IMPORTE:                    14.683,20 €
- PARCELA 27

Descripción: Parcela con una superficie de 638,40 m2 que linda al sur con parcela 4, norte calle 2, este parcela 28 y oeste parcela 26

SUPERFICIE:                       638,40

PRECIO (€./m2)                      23,00

IMPORTE:                         14.638,20 €.

- PARCELA 28: 

Descripción: Parcela no objeto de la subasta.

- Actividades no permitidas en parcelas 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28:

Actividades contaminantes, que produzcan malos olores o que utilicen en el proceso productivo, productos peligrosos. Tampoco se permite el almacenamiento o garaje de vehículos como actividad única.

-Actividades a desarrollar en parcelas 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28: Deberá desarrollar un proceso de producción, fabricación, transformación, manipulación o venta de productos o servicios.

-Urbanización: Poseerá los siguientes servicios urbanísticos (agua potable, alcantarillado, depuración de agua, electricidad, calzada, alumbrado público y telefonía).

-RESTO: parcelas 18,19, 20

- PARCELA 18

Descripción: Parcela con una superficie de 3.781,56 m2 que linda por el sur con parcelas 16 y 17 y calle 4, norte zona verde y parcela 19, oeste calle 4 y parcela 19 y este zona verde.

SUPERFICIE:                  3.781,56

PRECIO (€/m2)                    18,00 

IMPORTE:                     68.068,08 €

· PARCELA 19

Descripción: Parcela con una superficie de 2.601,59 m2 que linda por el sur con parcelas 18 y calle 4, norte zona verde y parcela 20, oeste calle 4 y parcela 20 y este zona verde.

SUPERFICIE:                    2.601,59

PRECIO (€/m2)                      18,00

IMPORTE:                         46.828,62 €
- PARCELA 20

Descripción: Parcela con una superficie de 6.000,79 m2 que linda por el sur con parcela 19 y calle 4, norte y este límite polígono y oeste calle 4.

SUPERFICIE:                     6.000,79

PRECIO (€/m2)                       18,00

IMPORTE:                       108.014,22 €
- Actividades no permitidas en parcelas 18, 19, y 20:  Actividades contaminantes que produzcan malos olores o que utilicen en el proceso productivo productos peligrosos.

- Actividad a desarrollar en parcelas 18, 19 y 20: Garaje o almacenamiento de vehículos, fabricación, producción, manipulado, transformación o venta de productos o servicios.

Urbanización:  Poseerá los siguientes servicios urbanísticos (agua potable, alcantarillado, depuración de agua, electricidad, calzada, alumbrado público y telefonía).

TOTAL METROS OBJETO DE LA SUBASTA                     75.497,21

 Impuestos de la compraventa:
     Tratándose de suelo industrial la transmisión está sujeta al IVA, cuyo tipo vigente aplicable es del 16%. El pago del mismo corresponde a los adjudicatarios.

2.- Tipo de licitación:

     El tipo de licitación para la venta de los citados solares se fija en 28 euros m2 en primera línea, 23 euros m2 en segunda línea y 18 euros m2 en tercera línea.

II. BASES DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN

3.- Forma de adjudicación:
     El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto y por la forma de adjudicación de subasta, previstos y regulados por los artículos 74 a 85, 94 y 137 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y por los artículos correspondientes del Reglamento General de Contratos del Estado, en todo aquello que no se oponga a lo establecido en la citada Ley, constituyendo cada lote de  parcelas una unidad independiente a efectos de su licitación y adjudicación.

4.- Capacidad y solvencia de los licitadores:

     Podrán concurrir al presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, preferentemente en este último caso de países de la Unión Europea, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia empresarial, mediante los compromisos que constan en el presente pliego.

5.- Garantía provisional:

     Dada la naturaleza patrimonial y de contraprestación del presente contrato, los licitadores deberán presentar garantía provisional, por importe del 2 por ciento del tipo de licitación, en cualquiera de las formas admitidas en derecho y contempladas en el artículos 36.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en su caso de presentarse en metálico y resultar adjudicatario se devolverá dicha garantía cuando se inicie la actividad.

     La garantía provisional se devolverá a los licitadores que no resulten adjudicatarios al día siguiente de efectuarse la adjudicación definitiva por parte del órgano de contratación.

     En caso de concurrir conjuntamente a la citación uniones de empresas, la garantía provisional deberá ser satisfecha solidariamente a todos los licitadores agrupados.

6.- Presentación de Proposiciones:

     Las proposiciones se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Minglanilla en el plazo de 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el B.O.P., en los términos establecidos en el presente Pliego y en el anuncio de licitación que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial.

     Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán dirigirse a la Oficina receptora señalada en el apartado anterior, debiendo justificarse la fecha y hora del envío, anunciando además al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax o telegrama  que deberá remitirse igualmente dentro del plazo fijado en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el mismo se hará referencia al número de certificado del envío hecho por correo.

     La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por parte de los licitadores de las cláusulas del presente pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la administración.

7.- Contenido de las proposiciones:

     Las proposiciones se presentarán en dos sobres del mismo tamaño, cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente, en el que deberá constar su respectivo contenido y el nombre y CIF o NIF del licitador.

     El sobre número 1 que contendrá la documentación general, constará como mínimo de los siguientes documentos:

· Documentos que acrediten la personalidad física y/o jurídica del licitador. si este fuese persona jurídica la personalidad se acreditará  mediante la presentación de escritura de constitución o modificación debidamente inscrita, en su caso, en el Registro Mercantil. En el caso de personas físicas se acreditará mediante fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

· Excepcionalmente se admitirá que la oferta la presente una sociedad en constitución, aportando el nombre de dicha sociedad, el gerente de la misma así como el número de socios y las participaciones de cada socio. La escritura de constitución de la sociedad se aportará en forma antes de que se formalice la escritura de compra-venta de los terrenos.

· Documentos que acrediten en su caso, la representación. Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastanteado al efecto y fotocopia compulsada de su DNI.

· Actividad a desarrollar en la parcela por la que se licita y calificación que figura en el nomenclátor de actividades molestas, insalubres nocivas y peligrosas. Declaración jurada con el número de puestos de trabajo a crear, especificando si son a tiempo parcial o a jornada completa.

· Justificante de no ser deudor de este Ayuntamiento.

El sobre número 2 contendrá la oferta económica formulada estrictamente conforme al modelo que  seguidamente se indica.

La proposición se presentará escrita y debidamente firmada, rechazándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta que se presenta.

     Caso de presentarse proposición económica por unión de empresas, aquella deberá estar firmada por los representantes de cada una de las componentes de la citada unión.

     El modelo de proposición se adjunta como anexo número 1 al presente pliego.

8.- Apertura de plicas:

     El acto de apertura de plicas, que será público, tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Minglanilla a los cinco días hábiles siguientes a la finalización del plazo concedido para la presentación de las mismas y a las 13 horas.

9.- Sistema de adjudicación:     

     Las parcelas se adjudicarán de conformidad al tipo de licitación y al mejor postor. En caso de coincidencia económica de varias ofertas tendrá preferencia el licitador que se haya comprometido a crear un mayor número de puestos de trabajo a jornada completa.

10.- Adjudicación:

     La Mesa de Contratación formada por el Alcalde o en quien delegue, el Teniente de Alcalde o en quien delegue, un edil del PSOE y el Secretario de la Corporación, calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma, incluidos en el sobre número 1, y notificará, en el acto público de apertura de proposiciones los licitadores admitidos y/o excluidos en su caso, excluyendo a todos los licitadores cuya actividad a desarrollar  coincida con la de actividades no permitidas en la parcela por la que se concurre.

     La Mesa de Contratación tras la apertura de las ofertas económicas propondrá al órgano contratación (Pleno del Ayuntamiento), la adjudicación del contrato al mejor postor. Dicha propuesta no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto mientras no se le haya adjudicado el contrato por acuerdo del órgano contratación.  

III-  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
11.-Garantías definitivas, especial y complementarias.
     Dada la naturaleza patrimonial y de contraprestación del presente contrato, así como la obligación de efectuar pago del 50% del total de la adjudicación en el plazo de treinta días hábiles tras la notificación de la adjudicación de la misma, se exime a los adjudicatarios de la prestación de garantía definitiva.

12.- Documento de formalización:
     El adjudicatario queda obligado a suscribir dentro de los treinta días hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de la adjudicación, el correspondiente documento administrativo de formalización del contrato.

     El contrato se elevará a escritura pública en la fecha de pago del último plazo de la parte del precio. Los gastos de formalización de las escrituras públicas de la segregación, de la compra-venta correrán íntegramente a cargo de los adjudicatarios incluidos los impuesto que se devengan y los gastos de inscripción en el Registro de la Propiedad.

     Caso de que el adjudicatario necesitara que la elevación a escritura pública se realice con anterioridad, la compra-venta se efectuará con las cautelas jurídicas necesarias para garantizar el pago total del precio o la reversión del terreno no abonado al Ayuntamiento.

13.- Régimen jurídico del contrato:

     El contrato que se regula por las presentes cláusulas tiene naturaleza privada, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y se regirá:

A) En cuanto  a su preparación y adjudicación por el presente Pliego de Cláusulas económico-administrativas particulares y la Ley de Contratos  de las Administraciones públicas.

B) En cuanto a sus efectos y extinción por los artículos 1.455 y ss. del Código Civil.

IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

14.- Derechos de los licitadores:

     En aras a fomentar la promoción industrial y de empleo en el municipio, los licitadores tendrán derecho a las compensaciones y bonificaciones que se establecen en el siguiente baremo:

a) Compensaciones por número de empleos de nueva creación durante el primer año de la actividad.

· de 5 a 24, compensación del 75% del Impuesto sobre Construcciones y tasa, licencia de obras.

  De 25 a 49, compensación del 85% del Impuesto sobre Construcciones y tasa de licencia de obras.

· De 50 a 74, compensación del 90% del Impuesto sobre Construcciones y Tasa licencia de obras.

· De 75 o más, compensación del 100% del Impuesto sobre Construcciones y Tasa licencia de obras.

b) Compensaciones por contratos de nueva creación dentro del primer año de la actividad y empleando a vecinos de Minglanilla, con al menos un año de residencia.

· De 5 a 24 nuevos empleos, compensación de una anualidad de Impuesto de Bienes Inmuebles, referida a los adscritos a la actividad dentro del Polígono Industrial.

· De 25 a 49 nuevos empleos, compensación de dos anualidades del Impuesto de Bienes Inmuebles todo ello referido a los adscritos a la actividad dentro del Polígono Industrial.

· De más de 50 nuevos empleos, compensación de tres anualidades del Impuesto de Bienes Inmuebles.

15.- Obligaciones de los licitadores:

1.- Los licitadores que resulten adjudicados tendrán la obligación de abonar el precio del contrato en los siguientes términos:

- El 50% en el plazo de treinta días hábiles desde la notificación de la adjudicación.

- El 50% a la finalización de las obras.

     La falta de pago del último plazo dará derecho a la Administración a rescindir el contrato previa notificación y una vez transcurridos 30 días desde el incumplimiento, no recuperando el adjudicatario el primer 50% del precio en concepto de daños y perjuicios causados.

2.- Los adjudicatarios están obligados a construir la edificación nave o naves industriales que procedan y a desarrollar la actividad propugnada en la proposición que se presente a la subasta, actividad que constará en el acuerdo municipal de adjudicación definitiva de las parcelas, así como en la escritura de compra-venta, sobre los solares adjudicados, ocupando como mínimo el 50% de la superficie de la parcela a la actividad. Quedará excluido de dicho computo aquellas zonas de la parcela destinadas a vías de acceso (entrada y salida), zonas destinadas a carga, descarga y zonas muertas. Los adjudicatarios están obligados a solicitar la licencia de Actividad, la licencia de obras en el plazo máximo de UN AÑO contado a partir de la fecha de recepción de las obras de urbanización de su parcela.

     Los adjudicatarios están obligados a iniciar la actividad en el plazo máximo de DOS años contados a partir de la fecha de recepción de las obras de urbanización de su parcela por parte del Ayuntamiento, fecha que coincidirá con la entrega de las parcelas y será notificada individualmente a cada uno de los adjudicatarios. En casos de fuerza mayor el Pleno del Ayuntamiento podrá prorrogar UN año el plazo de inicio de la actividad.

     El adjudicatario deberá mantener en funcionamiento la actividad propugnada al menos durante DOS AÑOS contados a partir de la expedición por parte del Ayuntamiento de la correspondiente licencia de Apertura y Funcionamiento de la actividad.

     El incumplimiento de estas obligaciones supondrá, salvo acuerdo en contra del Pleno del Ayuntamiento, la rescisión  del contrato suscrito por incumplimiento del adjudicatario revirtiendo los terrenos al Ayuntamiento.

3.- No se admitirá ningún tipo de cambio de titularidad, subrogación o transmisión y cambio de actividad de las parcela objeto de venta, hasta la finalización del plazo de dos años fijado en el apartado anterior, a excepción de parientes hasta el 2º grado y siempre que mantengan la actividad. Tanto la parcela como la actividad en ella desarrollada serán titularidad del adjudicatario.

4.- Los adjudicatarios están obligados a la finalización de construcción de los edificios o naves, a construir el acerado de sus parcelas de conformidad con las normas de la Concejalía de obras. 

5.- Los adjudicatarios se comprometen a asumir los gastos de depuración de las aguas, de conformidad al consumo que realicen  así como del resto de servicios presentes o futuros del polígono.

16.- Gastos exigibles al adjudicatario:

     Serán de cuenta del adjudicatario los impuestos que con arreglo a la Ley deba soportar el comprador de un inmueble.

V. CESIÓN DEL CONTRATO.

17.- Cesión del contrato:

     Queda totalmente prohibida la cesión, venta o donación a terceros del inmueble adjudicado, dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 de la cláusula catorce.

VI. VENTA DE LAS PARCELAS NO ADJUDICADAS.

     Las parcelas que no sean vendidas por quedarse desierta la subasta de las mismas serán vendidas directamente por acuerdo plenario, a los precios establecidos en el tipo de licitación actualizados de conformidad al incremento medio del suelo industrial y conforme a las condiciones establecidas en el presente pliego.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

     Las disposiciones establecidas en la cláusula trece del presente pliego tendrán carácter y naturaleza reglamentaria, por lo que, para su aprobación, se regirá por los trámites establecidos para tal tipo de normas.

